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RESOLUCION de la Dirección Geneml de la Segu
ridad Social por la que se ampUa el plazo a q¡¿e
se refiere el número' 2 de la disposición transitoria
quinta de la Orden-de 24 de septiembre de 1970,
por la que s. dictan normas para la aplicación :Y
desarrollo del Régimen Especial de tet" Seguridad
Social de los trabajadores por cuenta propia o au
tónomos, según la redacción dada a 1a_ misma por
Orden de 28 de julio de 1971.

TIustrisimo señor:

La Resolución de la Dirección General de .la Seguridad So
cial de fecha 13 de agosta de 1971 fijó el plazo al que se .refiere
el párrafo segundo del artículo ·linico· de la Oroen de 28 de
julio de 1971, por la que se modifica el número 2 de·:la di$posic.
ci6n transitoria quinta de la Omen de 24 de septi-embrt> de 1910,
por la que se dictan nonnas' para aplicación y desarrollo del
Régimen Especial de la: Seguridad Social de los trabajadores
por cuenta propia O' autónomoS.

Diversas peticiones cursadas por las Entidades Gestoras del
Régimen Especial de lostra"baj8,(jotes por cuenta prQpiaoautó
nomos han venido a poner de mamfiesto la persistencia de las
circunstancias que di~ron lugar a la fijación del plazo por la
Resolución de 13 de agosto ·de 1971. así como la conveniencia
de am{'liar el- mismo.

Por lo expuesto, y en USQ de 1M facultades que le confiere
ladispoSlci6n final de la Orden de 24 de septiembre de 197-0,
esta Dirección General ha- tenido a bien resolver:

El plazo a q\le se refiere el pllrrafo segundo del articulo
único de la Orden de 28 de iulio de 1971, por la que se modifica
el número 2 de la disposición .transitoria quinta- de la Orden
de M de septiembre de 1970, y a los exclusivos efectos de poder
acogerse a los beneficios otorgados. por la ci tada Orden de 28 de
julio de 1971, se amplia hast&· eldia 30 de junio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
MadJ1d. 11 de febrero de 1972.-EI Director general. Enrique

de la Mata Oorostizaga.

Ilmo. Sr. Delegado general del ServÍ!;io de Mutualidades La
boraJes.

En su virtud, y 111 amparo de lo~"tablecido en el articulo 22
en :relación con el H"ambos de JaLey de Régimen Jurídico de
la¡'dmiDistración deLEstado. he te:nido a bien disponer:

Articulo 1." Quédan· d.ele~s 'tinel Director general de la
Producción Agraria de este De~ll\ento las atribuciones de
firma ennombre-:delEsUldoespafioFde los contratos o Actas de
Condertoque se $\1SCl'i},an,con·lIULempresas ganaderas, de
acuer.d.oconJaOrdénde1&'~~llCia ,del Gobierno de 18 de
novfomb.r'e de 1964~:.qua,tija-lu.:B~ generales de la Acción
Concertada d~ 'ga1J.&d0~~~nÓ·~e,,~e.

Art. 2.° La delegación de_"é$tasfacultades es revocable ~n

cualquier momel1ttl)"tto ~eráobs~ulopara:que el Ministro
puedarecaba.r eld~pach0y'resoluélónde estoS contratos cuan
do Jo t:onsidereoportunQ~

Lo que diq:oa VV. n. pa.ta su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madri~, 16 de febr.ero. l;le 1912.

ALLENDE Y GAl\CIÁ-BA,XTER

Ilmos. Sres-o Subsecre:-tarit) de Agri'CUltúra y Director general de
la ProducciónAgra~.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORD"EN· 'de 19 de ;Bbtetóde 1972 sobre fijación del
derechor-egul4dorparaw imporlación de produc
tos Bó,,¡e'ttd68' a este, régit'ten.

Ilustrisimo sedor:

De conformidad~n el ,li,partack> .~gun~o del artículo cuarto
de la Onienminis~~efecba.31deoctubrede 1963,

Este MinisterilJ-'h,a tenido a' bien .. disppoer:

Primero.-La cuarttfa deldereenO,:regulador para las impor~

tacion'es en IaPen'!n$ula' e· islas Bálearesde los productos que
se indican son lós que a contlnu:aéión se detallan para !os
mismos:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de febrero de 1972- por la que 8e
delegan atribuciones en el Director general de la
Producción Agraria.

nustrísimos señores:

ProductQ P. Arl\.m:;ell\.ria-

Langostinos (<<Penaeus ke~tbUrus.

y "ArlsteomorphafoUacea.) con-
gelados· ; ;......•.••...:..,..... ·1)3,03 B-s

Gambas (.,¡Parapenaeus longiros..
tris.. Jcongelados ;........ 03.03 B-s

Pesetas
Tm. neta

20.000

15.000

•

Los numerososexpedíentes de Acción Concertada de ganado
vacuno de carne, que se tramitan en este Departamento, orig¡~

nan la firma -de una g'ran. cantidad de Actas de ConCierto qUe
por su condición de contrato administrativo venían· siendo fir
madas en nombre del Estado espa1iol por·el ilustríSimo señor
Subsecretario de este Departamento, por delegación: de atribu
ciones, de acuerdo con la.Orden de 2 de agosto de 1965.

La reciente reorganización del Ministerio de Agricultura, por
Decreto-ley 17/1971, de 2B de octubre, y Decreto 268411971, de 5
de noviembre, incorpora todas las activida.des del antiguo Ser
vicio de Acciones. Concertadas ala Direcci~n General de la Pro~

ducción Agraria, y con el fin de simplificar y agilizar al má.'<i
mo el trámite de, los. precitados contratos o Actas de Concierto,
resulta aconsejable ladelegaclóh de estaS facuItades 6.1 el Di
rector General de la Producción Agraria.

Segundo.~Estos·;dere~osestarnn--e'n\ vigor desde la fecha
de la publicación de la presente" Or(ien hasta las . trece horas
del día 24 dé los eomentes;

En el .. momento- oPÓriuno··ss·.deterininará por este. Departa
mento]a euanUa Y'. vigenda del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. J.para su .c;onocimiento y efectos.
Diose;uarde a. V;:I.:mucbOlJ años;
Madrid; 19 de febrero de 1972.

FONTA,NA C0PINA

Ilmo. Sr. Director gEuíeral de Política Arancelaria e Impor
tación.


